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Continuación de la resolución 
"Por la cual se modifica la Resolución 059 de 2012 referente a los objetivos y funciones del
Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Instituto Distrital para la protección de la 

Niñez y la Juventud - IDIPRON"

que permitan a las entidades y organismos distritales contar con herramientas para aumentar la 
recuperación del patrimonio mediante el ejercicio de acciones judiciales y extrajudiciales y la 
participación diligente como víctima en el proceso penal. 

Que en el marco de los lineamientos de la política de defensa jurídica expedida por la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado en el "Manual para la elaboración de políticas de 

prevención del daño antijurídico", las entidades deben orientar sus actividades al logro sostenible de 
la disminución del número de demandas en su contra, el valor de las condenas a su cargo, y al 
mejoramiento de su desempeño en la etapa judicial y en la recuperación. 

Que mediante la circular 021 de 2022 expedida por la Secretaría Jurídica Distrital, se establecieron 
las actividades necesarias para la implementación del Decreto Distrital 556 de 2021, entre las cuales 
se encuentra la de la Reorganización de las actividades asignadas al Comité de Conciliación de la 
entidad, 

Que por lo anterior, es necesario modificar la resolución 059 de 2012, mediante la cual se 
establecieron las funciones, responsabilidades y lineamientos del Comité de Conciliación del 
IDIPRON, con el fin de incluir las actividades necesarias para la implementación del Decreto 
Distrital 556 de 2021. 

Que por Jo anteriormente expuesto. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar el artículo Primero de la Resolución Nro. 059 de 2012.  El cual 
quedara así: 

"ARTICULO PRIMERO. Objetivo del Comité. Promover de manera eficiente la gestión 
extrajudicial y judicial del IDIPRON. a fin de proteger y recuperar el patrimonio de la 
entidad." 

ARTICULO SEGUNDO: Modificar   el   artículo   Tercero  de  la  Resolución   059  de  2012,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Decreto 556 de 2021. El cual quedara así: 

"ARTICULO TERCERO. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES. El Comité de 
Conciliación y de Defensa Judicial de la entidad, en el marco de sus funciones diseñará la 
política general para la orientación de la defensa de los intereses de la entidad y fijará 
directrices institucionales para la aplicación de los mecanismos alternativos de soluciones de 
conflictos, tales como la transacción y la conciliación, deberá: 

a. Formular y ejecutar políticas de prevención del daño antijurídico.
b. Diseñar las políticas generales que orientarán la defensa de los intereses de la Entidad.
c. Estudiar y evaluar los procesos que cursen o hayan cursado en contra de la entidad, para

determinar las causas generadoras de los conflictos; el índice de condenas; los tipos de daño
por los cuales resulta demandado o condenado el Instituto; y las deficiencias en las
actuaciones procesales por parte de los apoderados, con el objeto de proponer correctivos.

d. Fijar directrices institucionales para la aplicación de los mecanismos de arreglo directo, tales
como la transacción y la conciliación.

e. Determinar la procedencia o improcedencia de la conciliación judicial, prejudicial y
extrajudicial según el caso y señalar la posición institucional que fije los parámetros dentro
de los cuales el representante legal o el apoderado actuará en las audiencias de conciliación.

f. Evaluar los procesos que hayan sido fallados en contra de la Entidad, con el fin de determinar
la procedencia de la acción de repetición.

g. Definir criterios para la selección de abogados externos que garanticen su idoneidad para la 
defensa de los intereses públicos y realizar seguimiento sobre los procesos a ellos
encomendados.
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